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PARTE OFieiAL

fIÉDM U &  I8L aiitEJO B I H ia T ie S

S. M;ellüre D(» ilfcM óX nr ».).
S. M. la Rbéná Dota tiótoria Bugeniá, 
S. A, R. «I Rííocipe da Asturias ó In-! 
fántfes y d«ia£8 pwaonas de la Augusta 
Real iaiaiiia; éontíBúaa idA auTedad ^  
8u imp<|étaBía müu4.

la iiB iH u t H  u a m

Babiindose padecido uh errdi'de idi- 
pronta «B la publicación del aiguieStiite 
Real desreto, se reproduce debidamente 
rectificado.

»BAE DECRETO 
X A prepueata dél llinlsfero de Bacienda; 
de aúmWde ce« IB Ctesejo de Ministros, 
y mi «nmpHaiiegté de lo que preéeptúa 
el articulo 8.“ de la Ley de 88 t t  Dieiem- 
brédolSlO,

Vengo bn fijar wi W.2«,d8 -
capital ^lífc'deairi^detóBelíilñHqfm^

dación de cuota que oorr^sponde exigir 
por OentribuciÓB mínima en el ejercicio 
de 1918 á la Sociedad alemana Siemens 
Halike, oón arreglo á la tirifa 8.® de la 
Contribución sobre utiRdades de la ri
queza mobUiaria.

Bado en Falaelo fi treoe de Diciembre
de mil

gliiáüiitiw 'ile 'H aiiaíla.'
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DBCSEIBTO
A propuesta del MÍBÍstro de Haoieitda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el aparta
do 5.* del artículo M de la ley de Admi- 
uistraeidn y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Tengo en autorizar al Director de la 
Deuda y Clases pasÍTas para la celebra- 
eién  de un concurso de arriendo de loca
les con destino á serTÍcios de aquel Cen- 
itro directivo, debiendo cumplirse les pre- 
eeptos contenidos en el artículo 53 de la 
Ley citada, y consignando el\plazo y de
más condiciones que determina el artícu
lo 4S de la misma.

Bado en Palácie á trabe de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

%MPBm€L

jü lST E R IO  DE 

; , m » A L  owym
Tiste el despaclio de T. S., número 186, 

de fecha l.T de Octubre último, en que da 
cuenta de la consjdtüciÓn, con arreglo á 
las disposicibnés vigentes, de la Junta 
Consular de Reclutamiento,

S. M. el RBY (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuado ea el artículo 503 del co
rrespondiente leglamento, m  ha digna
do autorizar el funcionamiento de dicho 
organismo. ^

De Real br^n lo digo á T, S. para su 
©onocimiento yofoctos consiguientes. Dio» 
guarda d V. S. muchos alos. Madrid, 14 
de Diciembro do 191S¿

Señor Cónsul general de Ispafia en Ma- 
nila, ■ ■ \

M B T 8 B »  DI U  P B M

I ' r e a l e s  0KDIBNE8
Exorno. Sr.; Vista la instancia que V. E. 

cursó & este Minteterio, promovida por 
el soldado del Begimiento Infantéría de 
Vergara, número 87, Miguel Jeremías 
Compafié, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetw de las l.OM que ingre
só para_ la reducción del tiempo de servi
do en filas, por tener concedidos los be
neficios del articulo 871 de la vigente %  
de Reclutamieinto,

El ÉiT (q. ®. g.) *• servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
«a la Delegaetón de Hacienda de la pro- 
vineia de Barcelona, se devuelvan 500 
correspondientes i  las cartas de pago nú
meros 122 y 199, expedidas en 27 de Sep
tiembre de 1117 y 4 de Septiembre de 1919, 
quedando satisfecbo con las 600 restantes 
d  total de la cuota militár que sefiala el 
Kddeulo a07 da |« «K«dda L ^ , debiendo 

la tildfc^da sama él Indlvidae

que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Ee Real erden lo digo á V. E. para su 
oenecimiento y demás efectos. Dios guar
de d T .E . muchos años, Madrid, 12 de 
Diciembre de 1918.

IIRENGUER. 
Señor Oapitán general de la cuarta Re

gión.

Bxemo. 8r.: Vista la instancia que V. E. 
remitió á esto Ministerio, promovida por 
D. Vicente Perote Arribas, vecino de Bil
bao, provincia de Vizcaya, en solicitud 
de que le sean devueltas las 2.000 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 180 de Intervención, expe
dida en 5 deOstubre último, para re
ducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo Camilo Perote Oarranceja, alista
do para el reemplazo de ,1912 por la Caja 
de Bilbao, número 88, y teniendo en cuen
ta que él interesado fué indultado de la 
penalidad de prófugo y que falleció antes 
de su incorporación á filas.

El Rbt (q. D. g.) se ha servido resol
ver que cen arreglo á lo prevenido en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento so devuelvan las 2.800 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito 6 la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución dé dicha Ley.

Dé Seal «rden 1« digo á V. E. para su 
conecimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos añes. Madrid, 12 da 
Diciembre da 1118.

BÉBESaSBR. 
Señor Oapitán general de la sexta Re-

kIóu- \  .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. 
cursó á este Ministerio, promovida por 
el soldado del Regimiento Mixto Artille
ría de Campaña, de esa Plaza, Miguel 
Arias, Sánchez, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas de las 1.250 que in
gresó para la reducción del tiempo de 
servicio en filas por haberlasidepositado 
demás,

11 Rbt (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de lás 100 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de ■ la provincia 
de Cáceres se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 148, ex
pedida en Sl de Mayo último, quedando 
satisfecho con lás 1.000 reatantes el total 
de la oupta militar que señala el artículo 
267 de la referida Ley, debiendo percibir 
la indicada suma el individuo que efec
tuó el depósito 6 la persona apoderada 
en foram legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la eje. 
euoión de la ley de Reclutamiento.

Dé Itea étdw  fo dSso fi V. E. paw

G a c e t a  ü e  O l í a d r i d .  — > N S n i .

8u eondcimiento y demá» afectos. Dio» 
guarát á y* R* mucho» afios. Madrid, 12 

; i e  Diciembre d® 1918. 
f  BERENRÜER.

Sellor Oemandanta ffoncral áa Malilla.

MIMSTEMO DE MARISA

REAL ORDEN CIRCÜLAB 
Exemo. Sr.: don el fin de cubrir cua* 

tro Tacantes de Médicos segundo» del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, qiía 
existen en la actualidad y las que pudii- 
ran ocurrir hasta el final d® los ojerci- 
cios, más otras seis plazas que ingresa
rán en el Cuerpo en las vacantes que su
cesivamente se vayan pro duciendo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se convoquen oposiciones pú- 
blieás entre los Doctores y Licenciado» 
en Medicina que lo soliciten, cuyos ejer
cicios deberán comenzar el día 24 de 
Abril próximo, ft las tres de la tarde, en 
el local que oportunamente se sefialirá, 
con arreglo al Reglamento y programa 
aprobados por Real orden de 26 de Ene
ro de 1914 y publicados en la Gaceta de 
M a d r id  de 29 del mismo mes, y  la» rec
tificaciones en la de 1.° de Febrero si
guiente, y en el Diavie Oficial del Minis
terio dél Ramo, número 41, do SO del ex
presado Febrero.

Los Doctores y Licenciado» en Medici
na que deseen tomar parte en esta con̂  
vocatoria, deberán presentar su» instan
cias debidamente documentada» en la 
Secretaría de la Jefatura de Servicio» »&• 
nitario» do la Armada en días y horas 
hábiles de oficina, desdo la publicación 
de esta convocatoria hasta las trece del 
día 19 de Ábril del afio próximo, quedan
do en esa hora y fecha cerrado el plazo 
para la\adml»ión de solicitudes y firma 
de los actuantes, los que & la» diez de la 
maflana del día 22 del midiao mes de 
Abril serán reconocido» mádieamente 
para demostrar »u utilidad para el ser
vicio con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 8.® del Reglamento citaiio, por 
uñ Médico mayor y dos primeros de lOA 
destinados en esta Corte; uno de los álti" 
mes quedará á la» órdenes del Presiden
te del Tribunal durante todo el tiempo 
de los ejercieíois.

El Tribunal que ha de juagar esta»
oposiciones lo com pondrán el Inspector
D. José Rodríguez ¥ller, Presidente; ^  
Subinspector de primera clase M. 
que Navarro Ortiz, Ticepregidente; 1̂  ̂
Médicos mayores D. Manuel Sotelp y *  " 
neda y D  ̂Nicolás Rubio-Ai^i^ll*»^®"' 
cedo. Vocales, y el de igualvOinpleq don 
Nicolás Gómez Tornol, Secretario, F 
plenteel Médicó primero D. Daniel del 
Río, y se constituirá públicamente en la 
fecha y fornia prcscriptas por el artícu
lo  24 del mismo Rtglamento. _

De Redi orden lo ^tgo á Bi
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^BoeiDalento 7 efeetos. Dios gusrde á 
T.B. muchos tío s , Madrid, IS da Diciam-

OHACÓH.

M H S T M f B i I M E I il

RÉAIi ORDIN 
Excino. Sr.i Vistas las Reales órdenes 

dirigidas á este Mínis|erio por ese de su 
digno cargo con fechr28 de Agosto últi
mo, reni/itiendo ©n consulta los expedien
tas te t ru í  los por las oñoinas adminis
trativas del Apostádero d e  Férrol, relati
vos 1 la exención de los aceites vegetales 
y gasolina que r4 introduzcan en los Ar
senales del Estado, del pago de los dere
chos por ©l impuesto de Consumos, con
forme á las disposiciones dictadas sobr© 
el particular:

Resultando que los indicados expe
dientes contienen las comunicaciones de 
la Alcaidía de aquella ciudad a! Excelen
tísimo señor Jefe del Arsenal, acordando 
declarar sujetos á diche pago de dere
chos 9.254 litros de aceite de oliva, 70 ca
jas da gasolina condúcidas por el remol
cador Antel0 y 1.0#8 litros de la misma 
especie autorizados por ©1 señor Gohar- 
nador civil de la provincia de la Ooru- 
fía, líquidos todos que fúéron introduci- 
do8 en el Arsenal para el exclusivo uso 
de iubriflcaníeii, sin la intorvención y ñs- 
cal’"zaoión del resguardo, y los informes 
emitidos por ios señores Comisario y 
Auditor del ©epartamento del Estado 
Mayor Central y la Intandencia gene
ral, en ©1 se- tf d  ̂ de que el caite vegetal 
entra da lleno en los beneñdos concedi
dos per Ja  Real orden de 81 de Enero úl
timo, como asimismo la gagoliua y acei
tes minerales que adquiera la Marina de 
guerra para repartirla en los diferentes 
«ervicios d© las m átuinas do guerra ó 
auxUiares de las mismas:

Considerando que «n las Reales órde
nes en que se formulan las consultas se 
proponen dos cuestiones distintas, que 
son: una si los aceites vegetales que se 
emplea^ cemo lubrificantes da las má
quinas de Jos buques de guerra deben 
considerarse comprendidos t»n la me'i- 
donada Real orden de 81 de Enero últi
mo, al efecto del págó del impuesto de 
Consumos, y otra si debe extenderse la 
exención á loa que se emplean en otras 
máquinas del Arsenal que no sean las de 
loa propits buques. T del estado de los 
expedientes remitidos se deriva otra que 
«s cómo debo hacerse la fiscalización del 
eonsumo de tales acó tes y d© loa mine- 
f*le« qu© sé contratan ó adquieren por 
la Admlaistradón de la Marina para 
<Hli]^bustibIe8 ó lübriñcantes: 

Considerando con respecto á la prime- 
xa de las cuestiones propuestas, que 
aúnque el motivo determinante de la 
Real orden de  8 t  de Enero último fueron
los indIcM oB aoeitpa q u e  p o r

virtud de los adelantos mo lemos han VO’ 
nido en muchos c^sos á sustituir el car
bón, es lo cierto que s© declaró en dicha 
soberana disposición comprendidos en 
©1 artículo 27 del Reglamento del im 
puesto de Consumos los sceites, sin dis
tinguir la proeadoncia, especificando 
ademas combustib^í^g ó lubrificantes, Jo 
que manifiesta ciarameB que la exen
ción no se limitabá á ,lo:íí íí^eeites que por 
los dichos adelantos científicos se em
pleaban en ios buques como combusti
bles, sustituyendo á! carbón, sino tam 
bién los lubrificantes, destine que siem
pre ha tenido el aceite de oliva: 

Considerando por lo que á la segunda 
de las cuestiones propuestas hace rela
ción, que la declaranción de exención 
hecha qn la Real orden referida fué solo 
páralos aceites co¿nbustibles ó lubrifl- 
caiiteg de exclusivo uso de los buques de. 
guerra, pues además de declararlo así de 
modo terminante ©n el último de los 
Considerandos que viene á constituir la 
parte dispositiva de dicha disposición, 
ha venido interpretándose así tan ma
nifiestamente, que i  instancia del Minis
terio de la iluerra se siguió otro expe
diente para ampliar por analogía la de
claración dq exención á ios aceites com
bustibles y lubrificantes que se empleen 
para el servicio de aeroplanos y automó
viles del servicio de aeronáutica mi
litar, expediente en el que recayó la R e^ 
orden de 27 úe Abril último, que amplió 
la exención á los servicios de la aeronáu
tica expresada:

Considerando que la limitación de la 
exención, de los aceites al exclusivo con
sumo como lubrificante en los buques de 
guerra y automóviles ó aeroplanos mili
tares, además de estar declarado así con 
las disposiciones citadas, lo aconseja ana 
buena administración y un espíritu de 
justicia, pues como tales aceites no se 
consumen en un término municipal de- 
termínádo, debe cc^nsiderarse por analo
gía comprendidos en el artículo 33 del 
vigente Reglamento de Consumos, y por 
lo tanto la exención en nada puedo afec
tar á Ayuntamientos y arrendatarios, 
cosa que no ocurriría si se ampliara la 
exención á los aceites que se emplearan 
en la lubrificación. de máquinas fijas, 
además i© que sería injusta la exención 
da los aceites que empleara al Estado ©n 
g0 ry|cio da índole militar y no en lo# de
más servicios públicos; y 

Considerando, por io que á la tercera 
d© las cuestiones propuestas sa refiere, 
que no puede con sentirse que la Admi
nistración municipal, ni menas un arren
datario, consideren, á ningún afecto, los 
Arsenales y Depósitos de guerra como 
depósiías dalos determinados en lo# ca
pítulos 18 y 14 del Reglamento da ion- 
sumos, ejerciendo en ellos ninguna clase 
de vigilancia ni intervención, debiendo 
téners© por cierla la aplicación que ex-

A utoridad  m iU far h an  de tt©ner.

los aeeites introduaidos am aquellos Ar« 
señales y Dapésltos» j  axiglamdo en todo 
caso, para garantía del sarvioio, que el 
aceitad© oliva sa inutiliaa paraeonsu- 
mirlo'como alimento, en forma que no 
imposibilite su uso aomo lubrifiaante;

S. M. el Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral dé Propiedades 6 Impuestos, de acuer
do con lo informado por la de lo Conten
cioso del Estado, ha tenido á bien resol
ver con cáráotér general:

1.® Que el aceite de oliva debe consi
derarse comprendido en la excepción 
que declaran las Recales'órdenes de 81 
de Enero y 27 da Abril últimos para ios 
aceites minerales que se destinen como 
combustibles ó Ilubrificantea exclusiva
mente á las máquinas de los buques do 
guerra y automóviles ó aeroplanos mili
tares, pero no á lubrificar la#̂ máquinas 
fijas; y

2.® Que ni los arrendatarios delim ' 
puesto de Consumos, ai los Ayuntamien
tos, podrán intervenir n i  fiscalizar la 
aplicación que se dé á los aceites in tro
ducidos en Arsenales ó l^epósitos de gue
rra, bastando á este efecto, con relación 
á los aceites minerales, la manifestación 
de oficio da la Autoridad de Marina ó 
militar correspondiente; y en relación al 
aceite de oliva esta misma manifestar 
ción, juntameaíe con la inutilización do! 
mismo para consumirle como alimauto.

Real orden lo comunico á T. E. para 
su conocimiento y efectos, devolviéndole 
adjuntos los dos expedientes rem itíuos 
en consulia. Bies guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Oioiémbre de 1918.

ÓALBITOIÍ. 
Señor Ministro de Marina.

_ M  lA GOBERMÍlléJÍ

El aumento neeesario'y progresivo de 
las instituciones antitubarculosaa espa
ñolas, principalmente Bispensarios y Sa
natorios, va haciendo preciso el que los 
recüFses de la lucha eontra la tuberculo
sis se aumenten, referzando las fuentes 
d© ingreso, y entre ©lias la represéntadni 
por lo obtenido en el «Día de la Tubercu • 
losi«> (Fiesta de la Flor).

L as ensefianzas suministradas por 
fiestas anteriores, las dificultades inhe
rentes al acortad© nombramiento en las 
grandes poblaciones de la s  señoritas 
postulantes, que deben formar un perso
nal selecto y entusiasta, y la convenien
cia de que dichas sefioriti î representen 
todas las ciases sociales, aconsejan de» 
consuno que aquéllas sean bien conoci
das por las seioras que forman las Jun
tas de Patronato ó de les miembros de la 
Junta Antituberculosa correspondiente» 
que en éste cago las propondrán á las se
ñeras para su elección, 

j g l , n q m b í a w e n f e  d o  . ( | i c h a s  f í o r i t p
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qMCí siempre á prcjpiieata de la Jun- 
tii d^vií^fioras que corresponda, pertene
cerá m  Madrid al yicapresideiite de la 
Ji^nta Central, j  en proviñeiáB al Gober
nará,■,>r civil, cOmlo Presidente' do aquella 
Jurdía Antituberculosa.

Lh Comisión Ejecutiva do la Junta 
C e n tra l determinará j  feglamentará 
oportunamente la misión, alcance j  fun
ciones áe este nuevo Cuerpo auxiliar ©n 
la üha contra la tuberculosis.

Put todo lo expuesto,
B. M. ©1 ílKt (q, D.g.) m  k t  servido dis

poner: - ' -
■ - Que s© nombren, á propuesta de 
íáB f»5íiííoras d© las Juntas de Patronato, 
las señoritas auxiliares de la « Doble 
Cruz Roja». En Madrid, estos nombra
mientos corresponderán al Vicepresi- 
dent©, por delegación del Ministro áe la 
Gobsraación, como- ’Preííident© de la Jun
ta Cdiiíral, y ea' provincias a l Goberna
dor civil, como Presidente de la Junta 
provincial Antituberculosa.

2 ® En Madrid, la Junta Central ex
pedirá á las sefioritas nombradas ©i títu- 
IO’’dipIoma correspondiente que Iss acre
dite en; su cargo y funcionés, y ©n pro
vincial® expedirán eatos títulos la Junta 
provincial respectiva.

La Comisión Ejecutiva de la Cen
tral pérmanente contra la tuberculosis, 
dictará un Reglamento referente á la ©r- 
ganizadón, alcance y fundones de este 
Buevo Cuerpo; y

4.* L as  señoritas pertencdentes al 
■Cuerpo referido, ilevaráp m  los actos pú- 
bMcoâ  de esta lucha el distintivó aproba 
G ^ur esta Ministerio, y cuyo modelo 
j depositado en 'íá Secretaría gena-

« la  Comisión permauénte contra la 
tuberculosis (Junta Osntrai) j  m  los Go
biernos Clvile®, cerrespondiendo la im’- 
posicién de ioi naismos á las Jimias de 
‘Patronal© respectiva».'

Lo que'de Real •‘í ©omunico i  T. L 
pzm  j  cumplimiento.
Ijíúb á T. I» muchos Ma
drid, 11 de Diciembre áe IHii, .

eiMENO;
iañores VleepreBídente de la Jirnta C@n-' 

íi'ñi de la ComÍBÍéB psrMEBcnte contra 
la tuberculosis'y Gobernadoras civiles 
ds/todas la» proTmoiM. .

fimSTERIO DE im ucciél PMidi 
, i  B E llA S  A M E S '

; SBJiLBS ORDENEIS
limo. Sr.r A propudéta del Claustro de 

Frelesorcs déla Escuela Normal de Máes- 
tro» de Zaragoza, y teniándo ©m eúentá 
los iínéritos cóntraídós por D. Marcelino 
Lóptz Qmai durante treinta aiós de ser
vicié *5 en el cargo de Maestro Regente de 
ia Bscnela graduada anexa á dicha Nor« 
jnal kastg eu jai^Uaeidn ^  9 del oo- 
pieute^

17 O ld é m f e i  l i l S  . ■

S; M. el Biky (q. D. g.) ha tenido á'bien ’̂' 
nombrar al referido D. Marcelino López | 
Ornaí, Prófeser numerario honorario d e ' |  
aquella Escuela. / '  ' |

'De Real orden lo digo á Y. I. pam |
• m  conecímiento y áemñ,n ©fectos. Dios | 
guarde á Y. I..muchos alos. Madrid, 6 ¡ 
de ©ieiembre de Í91S. |

■ . SALTATW.LA. '| 
i e io r  Biractof ganertí d f Frlmem.ans®» | 

ñmm^ \ |

limo. Sr^ PEblioada m  la Gác® a . b e  I 
Mabrib ©1 día i  del achual la Real orden j 
de 23 de NovleMbre próximo pasado, con.» ¡ 
firmando en'sus cargos á los Caíedráti- |

. eos de los Instituto» del Reino, á los cua- | 
les íes serán acreditados sus nuevos suel- I 
dos desde @1 dia l.® d e , Beptitmbr© úlíi- |
' mo, con onilsiéii. involuntada en la re.’ i ' 
íación que á'cliüha.Eeal oráen acompaña | 
deD. Tícente Florén Aceró , y ,,D. Juan | 
Manu«l San Emeterió Ruis, Catedráticos | 
daf instituto d® Pamplona; de Rufino | 
Silvón y González, Profesor de üimnáS" | 
tica .del Instituto general y técnico d© 
■QácereSj. y error en la c®locación, de'don ■ 
Lucio Tejado Tobalina, Profesor de Cali
grafía,

S. M. ©1 Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer respecto á D. Vicente Florón y 
D. Juan Manuel San E meterlo, que se 1©« 
consider# figurando ©si la relación citáda 
con los números 211* y 839* d« las Sec
ciones T.® y 8**̂ y ©1 sueidó anual de 7.000 
y 6J00 pesetas, respectivamente; que ©1 
Sr, Silvón se le ;c®nsiá®ró figurando con 
©1 número 19 de la-tercera sección d© Jos 
áa su claae y sueldo anual d® 2.,00t pese-' 
tas; pásando á ocupar los númaros 2# y 
2í, Féspectlvam^nto, los Sres. Bobo Bíaz 
y ira JO y Tobar, y por lo- que se refiere, á 
D. L'uoio Taj.ado Tob'aima, q-ue pase á la 
sección 2.®' de -loi de. Callg.rsíía, 'con ©i 
nfm®ro BO j  su6ldo.a.nuai d© IJO i pes®'- 
ta»,, q:u0  la corresponda "con arreglo á las 
plantilks.

•B®'Raml o.rdeii lo digo á Y» I, -ptra 
su conccfmlento y. demis ©feetos. Bios 
guarde á 'Y, ,1. .muchos añoB. Madrid, 9 d® 
Mek^mbreá© ít lS . ■ '

. .. , . • ■ Í.A.LYATELLA.
Subsecretario da este MlBísterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pr©» J 
ceptuado en e! Real decreto de. M  d© Oc-. | 
tubre último; teniendo en cuenta las ins- ! 
tandas praienta-das,. por los Profesores I 
®Bx>eci'al©s de, ascensoy de en trá is de las 
Escuelas industriales y; de las áe Artes y 
Oficios y los á® esta áltima clase y Maes- I 
tros de taller d« la Escuela dél Magar y I 
Profesional áe la Mujer, en solioitud do I 
qu© sus haberes adquieran ©1 carácter d i | 
sueldo por réunir iá» condiciónas sefia- | 
ládas ©n los aitículo» 1.  ̂y 2.® del re'féri- | 
do Réal decreto, y ©xtmimadas dichas | 
instancias i3omo previene el artíottlo 8.® |
gé iíjneliii áisposioidni I

C a c e ta  3)0 M a a rB , ««ííffiniu 8§1

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¿ bien
resolver: ^

1.® Quedan confirmados en sus «ar
gos los Profesores especialai, d© aseenso. 
y de entrada de las Escuelas lndúsftdale» 
j  áe las áe Artes y Oficios, así como tam-. 
biéii ios áe entrada t  Maestras de ■ taller ' 
dé la Escuela del Hogar y Profesional dé 
la Mujer coMprendidos ©n la relación 
adjunta, debiendo acrtditárseles los nue
vos sueldos qua en la misma se detallan 
t  p?^Tíir dal día 1.® de Beptiembre último. 
3 é  igiial bonañcio gó.sarán los Profeso
ras ©speoiales de ascenao. y d« entrada' 
de loareferidos Oentros docentes, no com- . 
prerididos en lare'lációí!, qu® :actualmen v 

t© venían’ percibiendo su» haberes e® 
concepto d© sueldo, siempre que deacm- 
peñen sus respectivos cárgos en propio- 
dad.

2.® En los títulos administrativas que 
ya posean los Profesores y ■ Maestros áé 
taller á que m  refiere ©1 número anterior^ . 
s© extenderá una diligencia, según «1 
modelo que á continiiación g© insefta, y 
habrá de reintegrarse ©n los caso» que 
así proceda, i a diferencia del timbre qu« 
conste en dichos títulos con la quo lea 
corresponda, según ®1 «uoido que pasan 
á disfrutar y com arreglo á la nueva i«y 
dei Timbre.

3.® Los Profesores de ascenso y d@ 
entrada do las Escuela» Industríala» da 
Madiíid, Las Palmas y los do iguales ca
tegorías de las de Aríet y Oficios d® Ma
drid, Santa Oruz de la Palma, Lanzaróte, 
Gomera, Santa Oruz de Tenerife y loé dé 
entrada de la Escuela del Hogar y Profe* 
sipiiai de la Mujer, continuarán perói- 
biendo, además del sueldo que le» éorr®»- 
ponda, la cantidad anual qu® como grá- 
tiflcación ó aumanto de sueldo por resi
dencia téngan reconocido, ©n sus respec*-̂ ' 
tivos nombramientos.

4 Guando los 'Frofesore» de entrada 
que hiibiéren optado por percibir sus 
liaber^i como eneldo, sean oncargadoa, 
regiameniarlament® de. desempeñar coa 
carácter transitorio^ plazas de aseen«.o, 
percibirá® todos ios que ©n, igual éoncep  ̂
t© tenga asignados est@ último cargo, 
aun cuando ©1 titular del mismo los per
cibiera como gratificaoión.

De Real, orden lo digo á T. I. par'á^su 
conocimiento, y demás efectos. Dios guár
de á T. I. muchos año.s."líadrid, 12 d© Di* 
oiembre'd® 1918,'

SALYATELLA.; ' 
S©fi®r #ubs«cretari« de ©st© Miniá'terió;

. ' Modelo áe diligencia, - , 
D on...
Certifico: Qu© D. (nombre y cargo 

á«i interesado), ha coménzad® ©h 
Septiembre último á devrentar el 
anual d© ... pesetas q u é  le cprresponde 
según el Real decreto de 12 dél me» ae* 
tual, en feláción con la dlspésMón «»pa- 
clai S.® fl© la Ley de 22 dé Julio d® 
haciéndose constar que se ha completan
do el remt#gro dei título y qu® áe han 
cumplido todas las formálidaáes ®xí£l« 
das por las diÉ^osteionos vigonte»*
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T? l'i onda Im  Profesores 
d« ai >!? o y dí̂ ) @Btra(da,' d© láí̂  Ehií '

msíüiaW j  áe Its d® Arte®, j  Of ̂ ^
■Hogar j  Frolesionai de ía M?ijer y M'aes- 
tr»J de taller de «^ta última Escuela, á 
qu« i® la anterior B®ai orden:
.,. M m 0Ía In d m trm l d® llco f.

D,-Faiiatiao A-arcía* Bernardo y Koati, 
Profesor de ascenso, con ei sueldo anual 

, de S.OiO peaetaíg.
D. Vicente Miró Laporta, Prefegc^r de 

ascenso, con el sueldo anual de 2 JiXí pe- 
getBS.,

Enrique Olíra Oodqñer, Profesor da 
entrada, con el sueldo anual de 1.500 pe- 
seMs., ’

D. illa s  García Martínez, Frofeior, da 
entrada, con el sueldo anual d® 1.5#0 pe
setas. .

d «  Árié» p §fleiú8 d® Áhnerim,
D. Antonio ledm ar íribarne^ Frofasor 

de entrada, eon el sueldo anual de l.iOO 
pesetas-«
■ O. Enrifu® RocafulI de Montes, Profe

sor de entrada, con el sueldo anuarde
1.500 pesetas.

M$mda dé 4 r í i « «  p $ fimos ds "Áigs^iras,
D. Bonato Millán Custodio, Prefesor de 

entrada, eon el sueldo anual «;ie 1.500 pe
setas. ■

D. -Joaquín Pires Gallardo, Frofeior 
de entrada, con el sueldo anuii da 1.500- 
pesetas. ' ,

' ' ,  Éssuéla Industria l d® Béjmr^
D. Eaaaón Martín iánchas^, Profef»or áa 

entrada, con el sueldo anual de 1̂ 500 pe
setas.
Macmla dé ÁfUs p Ofloios p BéUas Ári^s 

dé JSárcéhua,
D. José Monserrat Fortiila, Profesor do 

ascenso, con el sueldo anual do S.OOO pe
setas. ;

D. Franeisoo Labarta Planas, Fro&sor ■ 
de ascenso, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas. ,' ,
' í). Rleárdo Urgell Carreras, Profesor 
de ascenso, con el sueldo anual áe 2.000'

' pesetas. '
D. Ramón Áisina AmiIs, Profesor" de 

entrada, con ®i saeido 'anual da 1.500 pe
setas. •
. B. José Tenai Alives, Pr@fe$or, da en-; 
trada, con er sualá® anual áel.lóO pese- 
tas. ' .

D. Fatrici® Pascó TidMl®, Frofaior de 
entrada, con el sueM® anual de 1.500 po- 
setas.

. Msomla 'Ind-mirial ás Oartagmim. . > 

D. Migu# Aconta ^ufíoz. Profesor é® 
ascenso, .coa. el sueldo anual d® 2.W  pe
setas. • ■' '
; B. Manuel Cfnotás ■ Hernández, Frofo- 
sor^d© ascenso, con'el sueldo anual de
2.§0i pesetas.

D. Manuel Gómez García, Profesor de 
entrada, con el sueldo anual de 1.5Ó0 pe
setas.

D. Juan Cervantes Madrid, Profesor da 
entrada, con el sueldo anual de 1.100 pe-^ 
setas, ' ■

Msemla dé Ariss p $fiéio8 d e  Córáóbm,
. D, Alejandro Ruiz Delgado, Profesor 
de entrada, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

D. Rafael Bermiz SoldeviN Profesor 
de entrada^ con el sueldo anual de 1.500 

.-pesetas.
B, Mifuél Guijo Señdros, Profesor de 

Antrida^ con el sueldo anual do 1.500 pe- 
fietas.

Enmela da Arim y  ^¡ioiss § m d a d  Bé(ü, ,
B. Seriberto líaz  Ubedf, Profesor de ¡ 

ascenso, 'coa ©1 sueldo anual áa 2.000 pe- | 
setas. • . I

M$cmla Indudria lp  dñ ÁtUs p € f̂lcios ■ 
4b €ádi$.

D. MigusI Guifioto Segundo, Profesor 
■especial, con ei sueldo anual de S.OOO pe
setas.'

D.- Manuel García de Bola, Frcfé^or es- . 
pecial,'con ei. sueldo iuiiai d® 8.000 'pe
setas* ^

B. Federica Godoy Oástra', Profesor de 
ascenso, ,con el sueldo anual de 2.00# pe- 

■ sotm
'■ ®. Felipa Abtrzuzt j ’ Rodríguez de 

Arias, Profesor de. ascenso, con ei sueldo 
anual de 2'JOO pesetas.

D. Antonio Azóame Scasri, Profesor áe 
entrada, con el sueldo anu?U de l.SOO pe
setas.

D. Julio Gastón y Márquez, Profesor de 
entrada, con ©i sueldo anual do 1.500 pe
setas.

D.,'Eduardo Ruiz da S'Omavía'^y Aréva- 
, lo, Profe-'^or de ©ntradá, con ei soeldo 
anual de UO;} . pesetas.,

Émmla d§ ArUs y d$ Gmnada,
D..Enrfqu® Muñoz,Toga., Profesor áe. 

ascenso, con ei sueldo anual áe 2.0Q0 pe- 
K6tas.

í). José González Navarro, Profesor d® 
C'B-tradá, 'ooñ el sueldo anual de 1,500 pe-
setfig.

Eim slá Industrial d& Gijón, . ’
• D. Manuel Hevi'a Suárez, Frofeí ór d e  

ascemso, con ei sueldo tnual áe 2.000-pe
setas.; '. - . : /, ■-
 ̂ D. Ámbrosi® Federico Hultón Fia, Fro- 

■fésor de ascenso,'con ©i sueidó anual de 
2,000 pesetas. ' .

D Francisco Alonso -L^ón, Profesor de 
atcenso, con ©¡.sueldo anual do 2.000 po- 
setai ,̂ ■

del Hogar y Frúftmmml' 
d$. ía Mujér,- v* ■

DA Ana María Gá!vez. Armen.gaud. P ro
fesora de entrad^^, con -01. sueldo anual, 
de 1 5̂ 0 pesetas. ■ , .

•D.*'-EGs.ñ.r!o de.Lacj Palacio, Profeso
ra de ©Birada.,,con ©i Biieláo anua! dé 1„500

D. Francisco M íxtm zz  Gsrcfa, Profesor- 
de ascenso, coa ©1 Bueido anual de 2.000

Emuda Indusiria l d& M aériá,
B. ÁwdréiS.OoMtmras y Vilchas, Profe

sor de asoenso, con ©1 gueido anual da 
2.00'̂  nesetas.

D. Federico Loné Jiménez, Frofasor de 
asoei&so, con ©1 sueldo anual de 2.000 pe
setas, ■ ■ ,
, B. Inrique Domínguez ¡Fernández, 

Frofes@r de entrada, con el sueldo anual 
de 1. iOi pesetas,' o . . .

D. Manuel Ducíbí y 'Eufz d@ Yallejo, 
Prof0í̂ ®r d®' entrada, con el sueldo anual' 
de 1.500 p6í:i8tas, '

D. J#aquín da Salgas Muñoz, Profesor 
de entrada, con ei sueldo anuis.1 áe 1.500 
pesetas. ■

D. Gristin® Fernández Yillegas, Próf@- 
Bor de entrada, con ©1 sueldo anual de
1.500 pesetas.

D. Gabriel Abreu Lozano, Profesor áe 
entrada, con ©i sueldo anual do 1.500 pe
setas. . - ■ .

Emud^a á§ Arífís y Oficios de Málaga,: .
D. Gabriel Cuevas Aguilar, Profesor da 

ascenso, con. ei sueldo anual de 2.060 pe
setas. . ' ' ■ ■ .

D. Tomás Pérez Martínez, Profesor de 
ascenso, con ©1 sueldo anual d@ 2.00© pe- 
s'eías. ■ , .

B, Rafael Murillo Gau^ras, Profesor da 
ascenso, con ei sueldo anual de 2.6®§ pé-'

D. Federico Quintana y Domíngiiez- 
Quintana, Profesor de ascenso, coa él 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Aimeida A.Íoántara, Profesor 
de entrada, con el S'ueldo anual do 1.500

D.®- Josefa Huguet j  Grasells, Maestra 
, ásl ta'y.ér 'd# ©ncajés, con- cl sueldo anual
■ da 2.. 50i-pesetas,

.D,®* Ckrmeíi :̂Sáíicbvez,Aroeaj'M,^©stra del 
taliar. de flores artillcisiess 'con éi sueldo
■ anual de 2..5l0 pes'®tá-s.

.D.® Mmili.a Proharán Galbamatii, 
Maestra del taller de ,costura, con el suei,- 
doAnuái de, 2.500 peinetas.
' ■ Gi*.r®Jma Cobos NotaF,'io, Msiestra d'el 
taller-da modistas,' con el sueldo anual 
d® 2.5?0 p^'SetW

' . Mámela Indmirial de Jaén,
' D. íarib» Bíaz Serra, Frofosor de en

trada, con ®i sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Escmla Industrial y de A rtm  y. Mfieioa 
dé Logroñe,

D. Marcelino Sáez-Benito y Bermejo, 
Profesor de ascenso, con ©i sueid® anual 
d® 2.008 pesetts.

D. Pascual Isla García, Profesor H® as
censo, COA el sueldo anual dé 2.000 pe
setas.

D. FloreiioiO Martínez del Fueyo, Prb- 
fesor de entrada, «on el sueldo anual de
i.500 peáetas.

D. Quiribo Ruiz de Oenzano y Herre
ro, Profesor de entrada, con el sueldo 
anual de L50O pesetas.

■ÜSJ'ObíAO. ,,

D. José Navarréte Oppeitt, Profesor de 
entrada, ĉ »n el s'aeldo anual de 1.500, pe
setas. ' .

D.- Aurelio Gaden RiiMo, Pj^ofesor ■ da 
. entrada; con ei sueldo anual de 1M B  pe-, 

setas. ■ . ' ■ >
B. José María Revc ÎIo y Casar,  ̂ Profe

sor'd© entrada, con ei sueldo 'anu^i de 
1.510 pesfítES. .

M, Antonio de Burgos Ons, Profesor do 
entrada,, con el eueMo anual de'1.500 pe- 

■ setasJ ' . -.
B. José Fo‘1100 Rubio, ^Profesor de -en

trada, con ,oi- sueldo anual de .1.508-pe
setas. ' ■ , ' , ; • ,
- Esmiúa de ¿Mes y Aféelas de Madrid.

D. Rafael Aznar Sanjurjo, Profesor de 
ascenso, con ©1 sueldo anualde 2.000 pe-

B. Manuel Ramos Arta!, Profesor d® 
ascenso, con ©1 sueldo anual de 2.Olí0 pe
setas,. '. .

D. Ramón Navarreté Maiachi, Frcfesor 
de ascenso, con el sueldo anual de 2.01® 
í>0S0tas.
. D. José García Nieto, Profesor dé en
tra la,¡ coi  ̂ ei sueldo anual de 1.500 pe
setas. ■ 'i, .

D. Eulogio Y arela Sartorio, Prcfesor 
de entrada, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

®, Ramón Pulido F ©rnández, Profesor 
de entrada, con el sueldo anual de 1.5®0 
pesetas,

©. Antonio García Mencía, Proféser dé 
entrada, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

©. Emilio Foy ©almau, Profesor d® 
entrada, con ei sueldo anual de 1.500 pe
setas,

P . Manuel Ramo Alcaide, Profesor de 
entrada, con el sueldo anual de 1.500 pe*



D. José Sanz Arizmendi, Profesor de 
entrada, con el aueld® anual da 1,5@0 pe
setas.

D. Manuel Valcorba y Ruiz, Profesor 
de entrada, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

®. Antonio Lópsz Vela, Profesor de en
trada, con e! suáíído anual de 1.5S0 pe
setas.

D. Lino C 5simiro Iborra, Profesor de
entrada, ccii 0 Í suelda a n u i  da 1.500 pe-, 
setas.

' B. Modesto Candela Car-lena!, Profesor 
de éntrala, con el sueldo anual da 1.500 
pesetas.

D. Adrián MIndez López, Profesor de 
entrada, con ei sueldo anual de 1.500 pe
setas.

D. José Ordóñaz, Pi^ofeaor de entrada, 
con el sueldo anual de l,5fO pesetas.

Mscmla da ArUs y oftows de Oviedo,
D. José Menéndez Eutrtglgo, Profesor 

de entrada, con el sueldo anual de 1,509 
pesetas;.

De Anselmo de Fresno Arroyo, Profe
sor de entrada, con el sueldo anual de
1,500 pesetas.

Escuela de Arks y Ofíñios de Palma 
de Mallorca,

D. Juan ümberí y Perls, Profesor de 
ascenso, con ©1 sueldo anual de 2.000 pe- 
setas.

D. Miguel Arcas y Fons, Profesor de 
entráda, con ei sueldo anual d© 1.500 pe
setas.

D. Juan Pizá y Oafiella», Profesor de 
entrada, con el sueldo anual de 1,500 pe
setas.

Escuela de Artes y Ofieips de Santiago,
D. Fernando Martín Marqués, Profesor 

de ascenso, con el sueldo anual de 2.0i0 
pesetas.

P. Enrique Mayar Castro, Profesor de 
ascenso, con el sueldo anual de 2.Í00
pesetas.,

1). Juan Parral Torreim, Profesor de 
entrada, con el sueldo anual d© 1.500 pe
setas, ' '

D. Manuel Iglesias Arrontes, Profesor 
dfí entrada, con ©i sueldo anual de 1,500 
pesetas.

Escuela Industriai de Santander,
D. Agustín Gómez Ruiz, Profesor de 

entrad», con el sqaldo ^nual de 1.500 pe
setas» ' ■ '

D. Salustlano Ramón Riiiz Rebollo, 
Profesor de entrada, con el sueldo anual 
de 1500 pesetas.

Escmla de Artes y Ofleios 
de Júrec de la Frontera,

D. Faustino Martínez y García de la 
Pefía, Profesor de entrada, con el suelde 
anual de 1.500 pesetas.

D. Manuel González Agreda, Profesor 
de entrada, con ei sueldo anual de 1.500

Eécmla Industrial y de ArUs y Oficios 
de Sevilla,

D. José Mañes Pérez, Profesor de as
c e n s o ,  con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

D. Andrés Cánoyas Gallardo, Profesor 
d© ascenso, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

D. Mariano González Rojas, Profesor 
d e  ascenso, con el sueldo anual de 2.0Q0 
pesetas. í

D. José Barragán Fernández, Profesor
de ascenso, con el sueldo anual de 2 OOO 
pesetas-

jD. Ramón Víla y Ramal, Prpfesor d^

entrada, con el sueldo anual de l.iOO pe
setas.

D. Vicente Tarazón» Villamazares, Pro
fesor do entrada, con el sueldo anual de
1.500 Dcsetaa.

Manual Gonzilez Santos, Profesor 
de entrada, con ©1 sueldo anual de 1.500 
pesetas.

D. Luis Montoya Lasarte, Profesor d© 
entrada, con el sueldo anual de 1.100 pe-
setts. .' ' .

D. Francisco Narbona Beltrán,.' Profe
sor d© entrada, con el' sueldo anual de
1.500 pasetíís.

D. José Tova Vülalva, Profesor de en
trad?}, con el sueldo ;|anua'i de 1.500 pe
setas.

D. José Oastain García, Profesor d» 
entrada, con ei sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Escuda Industrial de Tarrasa.
b. José Mach VendreIJ, Profesor d.e 

ascenso, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

B Santiago Morera Ventalló, Profesor 
de ascenso, con el sueldo anual de 2J00 
pesetas-

D. Angel Sallent Gotés, Profesor de as
censo, con el sueldo anual de 2,000 pe
setas.

Esmelm de Artes y Oficios de Toledo,
D. Pedro González Ramírez, Profesor 

de ascenso, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas..

D. José Vera González, Profasor de en
trada, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

®. Pedro Román Martínez, Pr®f«sor de 
entrada, con ©1 sueldo anual de L500 p® 
setas.

D. Tomás Glmena Herrero, Profesor de 
entrad», con ei sueldo anual de 1.500 p@ 
setas.

Escuda Industrial y de Artes y Oficios 
de / Yalladolid,

D Eduardo Normand Jauril, Profesor
especial con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

D, César Marco Rico, Profesor de as
censo, con el sueldo anual de 2.Q00 pe-
setaC ^

D. Darío Chicote Recio, Profesor de as
censo, con ©I sueldo anual do 2,000 pe
setas. ,

D. Ernesto Alien Ortiz, Profesor de as
censo, son el sueldo anual de 2,000 pe 
setas,

D. Pablo Pucshol Arquero, Profesor d© 
ascfmso, con ei sueldo an ia l de 2.000 pe-
SÍ§^S. ,

fi. Claudio Tordera Antolín, Profesor 
de entrada, con ©1 sueldo anual de 1.500 
pesetas.

D. José Pradera Antigüedad, Profesor 
de entrada, con el suold^ó anual de 1.500 
pesetas. ■ . / '

D. Emilio López del Castillo, Prof^^sor 
de entrada, con ei sueldo anual de 1.500 
pesí^as. ■ ' '

D. Félix de Pablo y Mateos, Profesor 
de entrada, con el suelde anual de 1.500 
pesetas. -

Escuda de Aries y Oficios de Yálencia,
D. José Ventura Grau, Profesor de en

trada, con el suelde anual de 1.500 pe
seta».

D. Enrique Bellido Miguel, Profesor de 
entrada, con ©l sueldo anual d© 1.600 pe
setas.

Escuda Industrial de Valenem,
B. Eogenió López Aracil, Profesor de 

ascenso, con ©i suoldo anual de 2 060 pe- 
setas..

Escuela*Indust^rial de Tillanuevu y QslkA.
®. Luciano Novo, Profesor de entrada, 

con ©I sueldo anual de 1.500 pesetas.
D. Juan Bobert y Fort, Profesor de 

entrad®, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Escuda Inémirial y de Artes y Oficios 
ée ZíATogoaa,

D. Alberto Casafíal Shakerg, Profesor 
especial, con el sueldo anual de 8.GO0 pe
setas,

D. José Osuna Lanza, Profesor espe
cial, con ©i sueldo anual de 3,000 pe-

D. Manuel Gavín Boned, Profesor de 
ascenso, eon el sueldo anual de 2.000 pe-

D. Alejo Pescador Saldaña, Profesor de 
ascenso, con el sueldo anual de 2.000 pe-

B, EIí»s García Martínez, Profesor de 
ascenso, con ©1 sueldo anual áe 2.000 pe-

D. Enrique yifías Lalagunk, Profesor 
de ascenso, con el sueido anual de 2.000 * 
pesetas. '

D. J o r g e  Albareda f^ubells, Profesor 
de ascenso, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

D. Gaudencio Golla y Ruiz, Profesor de 
entrada, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas. ' . ■ ^

®. Joaquín Albareda Piazuelo, Profe
sor de entrada, con el sueldo anual de
1.500 pesetas.

D. Balmiro Fernández Ruiz, Prefesor 
d© entrada, con ei sueido anual de 1.500 
pesetas.

D, Rafael Máximo Barril y Figueras, 
Profeser de entrada, con ©1 sueldo anual 
de 1,500 pesetas.

Enmela Industrial de Las Palmas,
D, Rafael Navarro García, Profesor de 

ascenso, con el sueido anual de 2,000 psi 
setas.

D. Antonio R. Vila Enríquez, Profesor 
de entrada, con ©1 sueldo anual de 1500 
pesetas.

Escuda dé Artes y Oficios de la (hruña,
D. Enrique Saborit Aroza, Profesor de 

ascenso, con el sueído anual de 2 000 pe
setas. ^

Escueta de Aries y Oficios 
de Manta Crm de la Palma, 

i  D. Enrique Castilla Martínez, Profesor 
de ascCPSd. con ei sueldo anual de 2.000 
pesetas. ,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-, 
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D.*' Mercedes de 
Prfedé y Hevia, Profesora numeraria de 
Física, Química é Historia Natural de la 
Escuela Normal de Maestras de BadajpZi 
con el sueldo anual que actualmente dis
fruta, por el lugar que ocupa en el esc»* 
lafón de su clase.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiénto y demás efectos. Dios guar* 
á© á V. I. muchos afios. Madrid, 12 de Bi- 
ciembred© 1918.

SALVATELLA. 
Señor Director general de Primera ense* 

ñanza. ‘
Extracto de la hoja de servicios y  méritos 

ás Aierrédss de Prieée y Bévia
Por Real prdei?̂ í de 20 Marzo de í918, 

fué nombrád^ Pí'QfeeQra n u m w ii»
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Física, Química é Historia Natural de la 
Normal de Maestras d« Ciudad Real, 
come alumua de la Es«juela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

17 D i d m b r i  í m 10 0 7

limo. Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) lia teni
do á bien nombrar, en rirtud  de concur- 
io  de trasladáis, á D.* Enriqueta Pairen 
Duerto, Profesora numeraria do Física, 
Química é Historia Natural de la IacuO' 
la Normal de Maestras de Lérida, con el 
sueldo anual que actualmente disfruta 
por el lugar que ocupa en el ©ssalafón
d® su das®.

DoRoaJ Jrdon lo digo I  V. I. para sa 
cenócimiénío y demis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 12 do 
Nicioml^e do 1918.

gALVAT^ELLA 
itotor Director general de Primera ense- 

i  lanza.
Extracto de la hoja de eermciús y méritos 

de D.® Enriqmiá Pairen y puerto.
Por Real orden de 8 de Abril do 1911 

ful nombrada Profesora numeraria de 
la Sección de Ciencias de la Normal de 
Maestras do Badajoz, en virtud d© opo 
sición.

Por Real orden de 10 de Septiembro de 
1913, füé hombrada Profesora numeraria 
de la misma Sección de la Normal de 
Maestras de Lérida, on virtud de concur
so de traslado.

Está en posesión de los títulos de Maea 
tfa do Primera onséfianza superior con 
arreglo al plan de 17 de Agosto d© 1981 
y el do Profesora numeraxia de Escuelas 
Normales.

limo. Sr.: En eumplimiénto áo lodife” 
puesto en el artículo 1.® de,la Ley de 27 
da Julio Altimo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, oon el haber que 
por clasilcaoión le corresponda, á don 
Francisco Busquets y Bertrán; Profesor 
especial de Administración económica y 
Contabilidades oñciales de la Escuela Es 
lieoial de Intendentesmercantiles de Bar- 
eelona,

De Real orden lo di¿o á V. I. para 
sa conocimiento y demás electos. Dios 
g^rde á T. I. muchos afíos. Madrid, 14 de 
Bieiemlire de 1918.

8 ALTATBLLA. 
I^ or gubsécretario de este Ministerio;

Hmo. Sr.: En cumplimiento de lodis 
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 27 
de^Julio tltimo,

S. M. el Rhy (q. i>. g.) se ha servido de
clarar jubilado, por haber cumplido la 
edad rcjglamentaria, con el haber que per 
elasiQcacidn le corresponda, á D. Euge 
Ido de Berdiel y Artieda, Profesor auxi 
liar de término de la Bacuela Central de 
Ihtendentes mercantiles.

De Real axám  le digo i  V. L para 
oonoeimibntb f  áemds eléotoifti Dios

guarde á T. 1. muchos años. Madrid, 14
de Biciembre de 1918.

SALVATiLLA. | 
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el. artículo l.® de la Ley de 27 
de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con el haber que por 
clasíñcación 1© corresponda, á D. José 
María Salazar y Rodríguez, Profaaor au 
xiliar de ascenso de la Escuela Profasio* 
nal de f  om®rcio de Cádiz.

De Real orden lo digo i  T. L para 
su eonocimiento y demás efectos Dies 
f  usrde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1918.

. SALVATELLA. 
SeSor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Real orden de 22 de Oc
tubre del corriente año autorizó la ma
trícula y concedió exámenes i  ioii alum 
nos que no' pudieran formalizar aquélla 
en ei mes de Agosto por virtud de lo 
p raoeptuado ©n lá Real orden de 6 del 
propio mes, á los que por causa de ia 
epidemia tampoco pudieron hacerlo, y á 
todos aquellos á quienes le«s faltaren una, 
dos ó tras asignaturas para terminar su 
carrera ó grado de enseñanza. La Real 
orden da 6 de Noviambra próximo pasa
do amplió esta concesión á los alumnos 
á quiehes falte una ó dos asifuaturas 
para completar curso; Y,, por último, la 
Real orden de 20 del mismo mes uniñoó 
el plazo durante ei cual habrían de ma
tricularse los alumnos cempréndidos en 
las anteriores disposiciones, señalando 
el de 1.® al 10 de Diciembre y determi
nando que los exámenes tendrán lugar 
tránsourrides quince días desde aquel 
término, excepto para las Universidades 
de Madrid y Barceiana, en las que dichos 
actos académicos se celebrarán después 
deldía 80 del présente mes.

La circunstancia de haberse prolonga
do la perturbación sanitaria que motivó 
estas concesiones especiales y i a conve
niencia de que los exánienes dé que se 
trata se realicen en la misma fecha en 
todas las Wniversldades y Centros docen
tes dependiontea dé éste Ministerio, acon
sejan dictar uná nueva regia acerca de 
la materia, accediendo á lo solicitado por 
la clase escolar; y á tal efecto, ‘

S. M. el Rnr (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® ge amplia hasta el día 81 del co
rriente mes de Diciembre el pía?o de ma
tricula sefialado en la Real orden de 20 
de Noviembre último para los alumnos 
compremdidos en las Reales órdenes de 
22 de Octubre y de 6 de Noviembre antes 
citadas.

2.® Ba ledos los Centros de ensefian- 
aa dcqpündiéBtéB dé este Mihisterioi ten**

drán lugar los exámenes de dichos alum-- 
nos del 7 al 20 del mes de Biiero pró
ximo.

8 .® Las matrículas formalizadas por 
ío» Indicados alumnos darán derecho á 
sufrir examen on dos convocatorias, la 
primera da las cuales será forzosamente 
extraordinaria, y la otra á elección del 
alumno, la de Junio ó Septiembre de 
1919. \

4.® Quedan subsistentes los apartados
3.® y 5.® de lá Real orden de 20 de No
viembre último, inserta en la Gaceta 
dei2S.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conoeimiento y demás afectes. Dios gutsr- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1918.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr: Aplicados al Magisterio p ri
mario los nuevos sueldos de la plantilla 
aprobada por Real decreto de 19 da Oc
tubre üitiiao, y cubierto íatftgrameate el 
cupo' da plazas da cada categoría, con 
arreglo á la^ Reales órdenes de 5 de No
viembre y de 2 del actual;

A propuesta de la Comisión organiza
dora y para evitar que se duptiqueo ó 
aumenten los sueldos de plantilla,

5. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bien 
resolver: '

1.  ̂ Que so tengan por celebradas las 
corridas • meniualea correspondientes á 
Octubre y Noviembre últimos.

2.® Que todos los antfgués sueldos 
vacantes comunicadas á esta Ministerio 
por las Delegaciones Regias y las Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza, á los supuestos fines de corrida 
de Octubre y Noviembre se traduzcan en 
el arrastre natural que corresponde, ó lo 
qué es lo mismo, se reduzcan al haber do 
1.250 pesetas señalado para el segundo 
grupo de la moderna categoría 8.*'

3.® Que ios partes de dichas Seccib- 
nes y Delegaciones Regias se contrae
rán durante el curso del presente mas, á 
raíz de los ascensos, á los nuevos suel
dos de los Maestros, bajas naturales des
pués dé 1.® de Septiembre, que á pesar 
do ello y á causa de la fecha de la baja y 
de la retro actividad económica, figuran 
recientemente ascendidos en las relacio
nes publicadas, y á aquellos otros bajas 
reales también en estos días, al tiempo ó 
después de ascender á los modernos ha
beres.

4 ® Que en lo sucesivo, las repetidas 
Secciones y Delegaciones den cuenta de 
las vacantes naturales de hab^r é sueldo 
en el mismo día, á ser posible, en que 
haya cesado por eempleto la actuación 
del Maestro come titular de Escuela na
cional ó pública adscrita á las nóminas 
del Tesoro.

i.® Que per referirse á mejora de 
sueldo, ya lograda, so tengan por resuel
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tas las últimas reclamacioiies producidas 
eontra oorrida d© ©soalas.

D© Real orden lo d if o á T, I. para su 
eonocimiento y demás efestos. Dios guar
de á V. I. muelles años. Madrid, 16 de 
Diciembre de Í91§«

SALTATELLA. 
Señor Director general áe Primera ense

ñanza.

t o S É I a i l E m

M INISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

• S ralisecretoria*
En el Juzgado de primera instaneia de 

Alfaro.se halla vacant0 , por excedencia 
de DI Francisco de Iraoh«ta,- la Secreta
ría judicial, de categoría áe entrada, f  u© 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el arííoulo ÍO del Real 
discreto de 1.® de Junio da 1911, modifi
cado por el d© 9 de Abril áe 1914.

Los Secretarios aipirantes presentarán 
«US instancias en la forma preveriida por 
el artículo 14 del citado Rsal decraío de 
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
89 días.naturales, á contar desde la pu  ̂
blicíición de esto anuiioio ©n la Gaceta

' DE Má DHID.
Maárid, 14 de Dleiembre d@ 1^ÍS.=E1 

Subsecretario, J. Quiroga.

■ En el juzgarlo de primera instaneia dé 
Alhama s® halla vacante, por defiiBción 
de D. Joaquín. Peralta Maldooado, ía Secre
taría judicial, de categioríu de eñtr'ada, 
que debe proveerse por traslación, coH' 
forme á lo pr©v-^nido ©n ©1 articulo 10 
de>Real decreto d@ 1.® de J ojOío dé' 1911, 
modificado por el de 8. dé Abril de 1914.

Los S®cretarios sspirantas pregentaAiñ 
sus instancias en la. forma prevenida por 
el srtíoiilo 14 dei eitEdo Real decreto d© 
1.® de J obIo de 1911,. dentro áel plazo de 
treinta días naturales, á contar desd® la 
publicaciéB d© est@ anuncio en 1̂  G a c e 
t a  d e  M ad rid ,-

Madrid, 14 de Diciembre d® 1918,=EL 
Subsecretario, J. Qolrpga,

En el Juzgado -d© primera Instan da  de 
Moguer se halla vacante, por defundéa 

• da iX Bernardo Garda y Nimó, Ja Secreta- 
■ ría judicia.1, da categoría de entrada, que 
debe proveerse por trpsiadón,. conforme 
á lo prevenido en el a.rtícislo 10 d®! Rm! 
decreto d© 1 ® de Junio ,de 19.11, modiñ- 
cadó por el de 8 ó© Abril de 1914.

Los Sacrets.Fios aspirantes pre;-S6fetaráia 
sus instancíjís en la f^rma pr¡BV€Miáa por 
el.artículo 14 del citado E@al discreto de 
1.® de Juni® d© 19 >1, d-^ntro del plazo de 
treinta dfts naturai©^, á contar desde Ja . 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id .

Madrid, 14 áe Diciembre d© 1918.=E1 
Subsecretario, J, Quiroga.

Ea ®1 Juzgado de primera ia*standa de 
Santafé s© halla vacante, por defunción 
d© D. Frtnoisco Mejías López, la Secreta
ría judicial, d© categería de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido ©n el artículo 10 áei Real 
decreto de 1.® d© Junio d© 1911, modifi
cado por el de 8 de Abril 1914.

Los Secretarlos aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
©i articulo 14 del citado Rea! decreto d© 
1^ de Junio á@ 1911, dentro del plazo de 
treinta días Dalzúrales, á contar desda la 
pubMcación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE Ma DRÍD.

.Mad.rid, 14 de Diciembre d® ,19i8A®oEl 
Subsecretiario, J. Qairoga.

En el Juzgado d© primera instancia da 
¥iver s@ halla vacante, por promoción 
de D. Jo l io Iddro Domínguez, la Secre
taría judicial, de categoría da entrada, 
que d be proveerse por traslación, con
firm e á lo prevenido m  el artículo 10 
del Réal decreto d© L® de Junio d® 1911, 
modificado por el á@ 8 de Abril da 1914.

Los S«?cretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
©1 articulo 14 del citado Eeal decreto, á© 
1 ® J ü b ío  í911, -d@ntr® del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
p.ublicación .de est© anuncio en la G a c e 
t a  DÉ Ma d r id . ' . '' ■

Madrid, 14 de Diciembre de 1918.«=«E1 
Sufesecreíarlo, J. Qalroga.

MINISTERIO DE LA GO.BERNAtlQI\l

^íF-eeeiéM Se
Relación d@ lo^ Aspirantes'á ingreso 

en el Cuerpo d® Seguridad que han sido 
aprobados; h?í,r4,a el B.úmero 51 inclusive 
han Mdo nom,brado* Aspirantes -y Guar
dias 8@gund@s ; ®n las provincias dond® 
existían las vacantes, y lo« diez restantes 
quedan ^n expectación -d© áesíino.
1 Antpnip Yesares Sevilla.

" 2. Vioeata’Turrión Santamaría,'
8 Antonio Rodríguez Guiraos 
4 Eduardo .. Cara L^brat. ■
•5 Ramón Al oa,so Alonso.- 
6 'BaiYMlor Cabsnes Lépez,

■ 7 Sixto Garda Patos.
8 Vicente Mi rzá 'Liopis. '
9' Frutos-Gnrubm Guijarro.

10 Pedro lonet Torras. ' -
l í  Dankl Bítz .Delgado, - ' '
12 B@rot€-̂ o Arenas-Rioja. -
13 SecusHÜjio Bacarra González.
14 Ignacio Aragón Hiruela,

/15 JuauD urán Lianes.
16 Enrique Corchado Vázquez,
.17 José Fal®ií.da Rubio. . ■ . '
11'.Lnk Rodríguez Reyeg..' / '
19 Manuel Alvarez Gaidérón. ;,'VX
20 Miguel Torres López. ■ '
21 Claudio LomasiLomas. '
22 Clriacó Antón d® Diego,
28 Francisco Camacho MurieL 
24 José González Caiueia.
2i Matías Susarté Garcíá. V ■/'
26 Francisco López Toledo.

27 Aureli® Bafí^ló Pradas,
28 Francisco CaitsRanos Martfrn^, 
2i Just® S erra Ramíj?qíB»

J 10 José Muñoz González, 
i SI Emilio Jara y Cala.
I 12 Angel ürefia Izquierdo. .
I 88 Angel T®jed@r Iglesias.

54 Julio Pérez Barbero.
SI Joaquín Lázaro González.
Si Pedro Gaüard® Arias,
87 Manuel López T«B®gag,
88 Acisclo Peñas Martín.
89 Luciano Alcaraz Cuadrado.
40 Alonso Carbonero Pozo.'
41 Desiderio MartÍMz'García.
42 Hilario de la Cal Bánchsz,
48 Juan Dávlla Catalán.
44 Clemente Roy Roy.
45 Manuel López Pardo.
4i Tomás Jiménez Fernández,
47 José Cabezas Alvarez.
48 - Dkgo Ü,i5av@dra Atienzi.
49 Medardo Sánchez Sánchez.
5Ĉ Tomás Tristancho Castilla.
51 Escoláistico Cantalejo Jimémez.
12 José Grafía Tarrio.;
55 Ffaneiscp Gil León.
54 Jo té  Ecbíedo Slncbes^
55 José García Vergarav
56 Vicente Laoaa María.
57 Laureano Rizques Castillo.
58 Salvador Aguilar Barba.
59 Juan dei Barco Ccmtumer®.
60 lugenie Nortaga Tomás.
61 Jesús Orejuda Navarro.

Madrid, 18 dé Didembre de 1918.«
©irectór general, M. de la Barrera.
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Esta Dirección General manifiesta á 

V. S, que con esta feeha han «ido apro
bados, y sólo á los efectos que determi
na la ley de Caminos vecinales, los ex
pedientes de declaración de utilidad pú
blica da loé caminos siguientes:

De Navaján á enlazar opa Aguils^r del 
Río Alhama en la carretera de Cervera á 
Agttilar. - \ ■'

Da Cuzcurrita termine ea la jurisdié- 
oión de Anguciana á empalmar con lÉ 
carretera d@ Haro á Montón de Trigo.

-Do la Tenía dé Linos á Pedroso, y 
Bel barrio del Rincón de Olivedo, én 

el kilómetro 14 de la carretera de OÓrhá- 
go ai puente sobre el rió Limarés, ©ímpáL 
me ©on ia  de Arnedo á las Tetttas de 
Cervera ©n el kilómetro 28.

Dios guarde á V. S. muchos afíoé. Sía 
árid, 7 de Diciembre do 1918.«»E1 D if^  
tor géneral, L. Barcala.
Señor Gobernador civil do la provinels 

d© Logroño.
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